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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA 
Despacho Tercero  

 

Para consultar la carpeta virtual,  de clic AQUI 
 

Barranquilla D.E.I.P., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

En el auto de 11 de junio de 2020, se concedió a ambas partes recurrentes el término de 5 

días para alegar en sustentación de sus respectivos recursos; notificada esa providencia, no se 

informó el recibido del memorial del demandado Patrimonio Autónomo “Fideicomiso 

Centro Comercial Villa Country”, razón por la cual, en el auto de 30 de junio del presente 

año, se declaró desierto ese recurso. 

 

Notificada esa última providencia, se interpuso por parte de este demandado, el recurso de 

reposición, señalando que el día 19 de junio, se remitió al correo de la Secretaría el 

memorial de sustentación del recurso, anexando unas imágenes de pantallazos de su correo y 

la impresión en PDF de los mensajes surtidos entre él y esa dependencia solicitando que se 

verifique esa información. En el traslado de ese recurso no se recibió memorial de la 

contraparte. 

 

Por lo que se solicitó a la Secretaría ubicar ese mensaje y reenviar el archivo anexo al correo 

de este Despacho, lo cual finalmente se logró el día 15 del presente mes y año; y de 

conformidad con lo anterior, corresponde revocar el auto recurrido y continuarse con el 

trámite de ese recurso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla en Sala 

Segunda de Decisión Civil- Familia 

 

RESUELVE 

 

Revocar el auto de junio 30 de 2020 que declaró desierto el recurso de apelación interpuesto 

por el demandado Patrimonio Autónomo “Fideicomiso Centro Comercial Villa Country” y 

en su lugar, continuar con el trámite de ese recurso. 

 

Notifíquese y Cúmplase.                                     
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